
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 12 de abril de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTA DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 2862/24 RGEP 10298 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué tiene previsto hacer el Consejo de Gobierno para que las 
viviendas turísticas ilegales no repercutan en seguir subiendo el precio de la 
vivienda en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras, sino de la Comisión de Cultura, Turismo y Deporte, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 
 

Expte: PE 692/24 RGEP 10308 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la información pública que se está publicitando de los 
distintos tramos de la línea 11 a fecha 1 de abril del 2024. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su 
objeto propio de una Pregunta de Respuesta Escrita, y por ende, adolecer el 
mismo de identidad con la Petición de Información PI 1951/24 RGEP 10309, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en esta reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
Expte: PE 693/24 RGEP 10311 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia en formato digital del expediente y todos los documentos que 
lo acompañen de la línea 11 de metro, a fecha 15 de marzo del 2024. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su 
objeto propio de una Pregunta de Respuesta Escrita, y por ende, adolecer el 
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mismo de identidad con la Petición de Información PI 1952/24 RGEP 10310, 
calificada y admitida a trámite por la Mesa en esta reunión, procediendo al 
archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este 
Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
Expte: PE 185/24 RGEP 4107, PE 186/24 RGEP 4108 y RGEP 10169/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Cristina González Álvarez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con las Preguntas de Respuesta Escrita 
citadas, a fin de que se inste al Gobierno a dar respuesta adecuada; asimismo 
se solicita, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento de la 
Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no ha 
sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa 
 

ACUERDA 
 
Primero: Recordar a la Sra. Diputada que las iniciativas respecto de las que 
solicita el amparo fueron calificadas por la Mesa de 9-02-24 como Peticiones 
de Información PI 437/24 RGEP 4107 y PI 438/24 RGEP 4108, 
respectivamente, por lo que no procede la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Segundo: Al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del 
plazo, reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 437/24 RGEP 4107 y PI 438/24 RGEP 4108), otorgando 
el amparo solicitado. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 1946/24 RGEP 10299 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto alguna actuación la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras durante el presente año 2024 para mejorar el 
transporte público en Tielmes? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su 
objeto propio de una Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de 
iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Expte: PI 1947/24 RGEP 10300 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto alguna actuación la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras durante el presente año 2024 para mejorar el 
transporte público en el municipio de Carabaña? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su 
objeto propio de una Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de 
iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 1948/24 RGEP 10301 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto alguna actuación la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras durante el presente año 2024 para mejorar el 
transporte público en el municipio de Fuentidueña de Tajo? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su 
objeto propio de una Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de 
iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 1949/24 RGEP 10302 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto alguna actuación la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras durante el presente año 2024 para mejorar el 
transporte público en el municipio de Orusco de Tajuña? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su 
objeto propio de una Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de 
iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 1950/24 RGEP 10303 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto alguna actuación la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras durante el presente año 2024 para mejorar el 
transporte público en el municipio de Belmonte de Tajo? 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su 
objeto propio de una Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de 
iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 1951/24 RGEP 10309 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la información pública que se está publicitando de los 
distintos tramos de la Línea 11 a fecha 1 de abril del 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su 
objeto confuso y adolecer de falta de concreción, y, no tratándose de un mero 
error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
Expte: PI 1952/24 RGEP 10310 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia en formato digital del expediente y todos los documentos que 
lo acompañen de la línea 11 de metro, a fecha 15 de marzo del 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su 
objeto confuso, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. CRISTINA GONZÁLEZ ÁLVAREZ 
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